
 

 Es OBLIGATORIO revisar: 

  -La caldera una vez cada DOS años.  

 -La instalación de gas, una vez cada CINCO años. 
 

 En GAS CANALIZADO: 
 
 -La empresa contactará con usted, SIEMPRE                
  mediante carta. 
 
 -Los pagos NUNCA son en metálico, le aparecerán    
  en el recibo de la factura siguiente. 
 
 -En caso de anomalías, el técnico le entregará un   
  INFORME para que usted se lo facilite al servicio     
  técnico que vaya a corregir las mismas. 
 

 En GAS  ENVASADO:  
  
 -Usted es el ENCARGADO de  contactar con un         
  técnico.   
 
 -El pago de la revisión se realizará en el MOMENTO. 
 
 -Si aparecen anomalías, el técnico le ofrecerá un             
  PRESUPUESTO para la reparación. 
 

 

 En todos los casos, el técnico le facilitará una COPIA del 
acta de inspección.  

 

 DESCONFÍE si se persona alguien en su domicilio y le 
manifiesta que le cortará el suministro si se niega a     
realizar la revisión. 

 
 Cuando tenga DUDAS sobre la identificación del         

técnico, contacte con su distribuidora, utilizando el       
número de teléfono que aparezca en su FACTURA. 

 
 Cada Comunidad Autónoma FIJA el importe máximo a 

cobrar por las inspecciones, debe consultar el de su    
Comunidad. 

 
 
 

RECUERDE: 
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EN CASO DE EMERGENCIA O SI ES VICTIMA 
DE UN DELITO LLAME AL     


